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Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal Nro. 27 
Sesión       :      Nº 27 
 
Carácter    :     Ordinaria.  
 
Fecha         :     miércoles 27 de septiembre del 2023 
 
Preside la sesión: El alcalde de la comuna, don Manuel Macaya Ramírez 
 
Actúa como ministro de Fe la secretaria Municipal Sra. Lilian Jouanet Marín.  
 
Se encuentran presentes On line los siguientes concejales/las: 
 

● Srta. Yuliana Bustos Zapata 
● Sr. Víctor Díaz López 
● Sra. Clara Riquelme Moreno 
● Sra. Jacqueline Ponce Vejar 
● Sra. Carolina Valenzuela Muñoz 
● Sra. Giselle Latorre Ortiz 

 
Se unen a la sesión On line, Don Mario Tapia Pezo, Director DAEM, Don Joaquín Gallardo Director 
SECPLAC.  

 
Se da inicio a la sesión por parte de Sra. Lilian Jouanet Marín, Secretaria Municipal, siendo las 15:05 
horas saludando a todos los presentes, además a la comunidad que está conectada, seguidamente cede 
la palabra al alcalde de la comuna, don Manuel Macaya Ramírez quien saluda al Honorable concejo 
municipal, vecinos que están viendo la transmisión en vivo y a todos los funcionarios municipales 
presentes. 
 
Sra. Lilian Jouanet Marín, Secretaria Municipal, recuerda los tiempos de duración de la sesión de 2 horas 
pudiendo prorrogarse el tiempo necesario para otorgar y completar los 15 minutos de puntos varios 
destinados a cada concejal, según Reglamento de Sala de Concejo.  
 
1.0.-ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE ACTAS: 
 
1.1.-ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE ACTAS SESIÓN ORDINARIA N° 26 de fecha 13 de septiembre del 2023. 
El alcalde de la Comuna, Don Manuel Macaya Ramírez, solicita el pronunciamiento a los Sres. concejales, 
quienes aprueban con 7 votos a favor. 
 
2.0.- CUENTAS: NO HAY 
 
3.0.- TABLA ORDINARIA:  
 
3.1.-Informe técnico N°071 de fecha 14 de septiembre del 2023 de parte de Director de SECPLAC, 
Joaquín Gallardo, quien solicita acuerdo para autorizar al alcalde de la comuna Don Manuel Macaya 
Ramírez o quien lo subrogue, para que en representación de la Municipalidad de Collipulli, firme contrato 
de comodato con SERVIU de la región de la Araucanía, en función de terreno denominado “Cerro Santa 
Lucia” de una superficie de 88.200 metros cuadrados, por un periodo de 20 años renovables 
automáticamente por periodos iguales o sucesivos, por exceder además el periodo alcaldicio, documento 
que debe ser presentado ante el Ministerio de Desarrollo Social en el proceso de evaluación del proyecto 
Master Plan Parque Santa Lucia.  

 
Interviene para entregar antecedentes don Joaquín Gallardo O. Director SECPLAC, quien explica que 
como municipalidad se está trabajando en conjunto con el Ministerio de Vivienda y el SERVIU donde hay 
un proyecto de Master Plan en el cerro Santa Lucia, cada una de las iniciativas se trabajan de manera 
particular las cuales tienen evaluación y búsqueda de lo que es la rentabilidad social de los proyectos y la 
evaluación a través de la recomendación comunal análisis técnico legal de cada iniciativa; Si bien es cierto 
actualmente existe vigencia de un convenio de comodato entre las partes por un proyecto que igual se 
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está trabajando a través de la municipalidad por la unidad de SECPLAC la vida útil de las iniciativas pasaría 
lo que es el plazo que ya está vigente de este comodato que se firmó tiempo atrás, entonces el analista 
de Desarrollo Social le pidió al Ministerio de Vivienda a través de nosotros que debe extenderse el 
comodato, o por eso solicitan acuerdo del concejo. 
 
Consulta la concejala Carolina Venezuela, que proyecciones hay para la piscina municipal que también 
está en ese espacio, que está a cargo el SERVIU. Don Joaquín Gallardo O. Director SECPLAC responde que 
como bien dice dentro del Master Plan estaba la reposición de la piscina de Collipulli, la creación de un 
Skate park profesional, está la iniciativa para darle acceso universal al parque, realizar un anfiteatro, para 
todos los eventos, la construcción de la piscina fue hecha por una constructora externa ingeniería y 
arquitectura incluyendo consulta ciudadana, al momento de presentar el proyecto de manera puntual  
van a tener que ver la posibilidad a futuro de buscar otra fuente financiera para financiar el proyecto 
porque el costo es demasiado alto para realizar una piscina del punto técnico, donde Collipulli es evaluado 
del Sistema Nacional de Inversiones y esto es transversal para todas las comunas del país, la misma 
metodología es utilizada para Santiago, para Viña del Mar, Temuco, Villarrica, lo que siente que es muy 
injusto ya que la rentabilidad social es distinta porque es una comuna muy distinta, nunca una oferta de 
un privado en función de los proyectos que estamos planteando para Collipulli, por lo que tendrán que 
cambiar la estrategia para poder buscar el financiamiento y poder llegar a la reposición de una piscina que 
cumpla con la normativa sanitaria. Consulta la concejala Carolina Venezuela, si se podrá encontrar esa 
fuente de financiamiento antes de que llegue el verano. Don Joaquín Gallardo O. Director SECPLAC, no 
se atreve a decir alguna cosa en específico ya que es algo bastante difícil y es una obra que demoraran 
tiempo en construir, también pasan por una evaluación financiera y que las empresas le den rentabilidad 
al proyecto es complejo porque hacen las evaluaciones analistas de carrera no es algo político.  
 
Interviene la concejala Yuliana Bustos quien indica respecto de la piscina que por año ha sido 
mencionado, desde el primer periodo y finalizando el 2do. Periodo, pero no ha habido la posibilidad de 
una nueva piscina, pero teniendo una piscina no se ha podido lograr mejorarla, y la necesidad que hace 
en el verano para nuestros niños. También pudiesen buscar recursos en una entidad privada que siempre 
ha estado presente en los proyectos Municipales como es CMPC, quizás CMPC pudiera ayudar y poder 
reparar la piscina ya existente para entregar un mejor espacio a la comunidad, pregunta por el monto 
para tener claridad. Don Joaquín Gallardo O. Director SECPLAC, el monto no lo saben porque es una 
licitación que realiza el SERVIU y ellos administran ese contrato, se ganaron el proyecto, pero no son 
administradores. Concejala Yuliana Bustos, entonces es una empresa externa que a través del SERVIU se 
adjudica y ver la posibilidad de hacer algo con la piscina ya existente. Don Joaquín Gallardo O. Director 
SECPLAC, es un contrato de mantención.  
 
Alcalde, señala que la piscina no cuenta con las condiciones sanitarias, se trabajó en el diseño, pero esa 
piscina esta partida, no cumple con las condiciones, no tiene camarines ni baños.  
Concejala Yuliana Bustos, aprovecha la instancia para que se le pueda enviar un documento a la empresa 
a cargo, hay un tramo en malas condiciones en el parque, no quiere que corten los árboles, pero que se 
pueda hacer quizás un desvió, lo otro que ya se viene el periodo estival, viene el verano, tal vez cerrar las 
puertas acceso más tarde, que se pueda cerrar a las 22 o 23 horas porque tienen guardias, y que se tengan 
las luminarias encendidas sería bonito, para que lo tengan en consideración.  
 
Víctor Díaz concejal, señala que aprueba que se siente orgulloso con el parque esta hermoso y que se 
continúe con esa buena mantención.  
 
Alcalde de la Comuna Don Manuel Macaya Ramírez solicita el pronunciamiento a los concejales, quienes 
aprueban con 7 votos a favor.  

Acuerdo Nro. 202 
 

“Se acuerda autorizar al alcalde de la comuna Don Manuel Macaya Ramírez o quien lo 
subrogue, para que en representación de la Municipalidad de Collipulli, firme contrato de comodato con 
SERVIU de la región de la Araucanía, en función de terreno denominado “Cerro Santa Lucia” de una 
superficie de 88.200 metros cuadrados, por un periodo de 20 años renovables automáticamente por 
periodos iguales o sucesivos, por exceder además el periodo alcaldicio, documento que debe ser 
presentado ante el Ministerio de Desarrollo Social en el proceso de evaluación del proyecto Master Plan 
Parque Santa Lucia”.  
 



                                  MUNICIPALIDAD DE COLLIPULLI 
                                         SECRETARÍA MUNICIPAL 
 

3 
 

Acota finalmente don Joaquín Gallardo, Director SECPLAC, que la situación de la piscina, el diseño de 
arquitectura de acuerdo al código sanitario, también ha sido bastante largo no han enviado nada al 
respecto por eso no han podido dar la información. 

 
3.2.- Informe Técnico Nro. 72 de fecha 14 de septiembre del 2023 de parte de Director de SECPLAC, 
Joaquín Gallardo, quien solicita acuerdo que la Municipalidad de Collipulli asuma costos de operación y 
mantención de proyecto en proceso de formulación denominado “Construcción circuito patrimonial, 
Collipulli” presupuesto año 2023 Gobierno regional de la Araucanía, que se detalla a continuación: 
 

 Costos de Operación Anual  M$ 52.447  

Costos de Mantención Anual  M$15.741  
TOTAL  M$68.188  

 
Interviene para entregar antecedentes don Joaquín Gallardo O. Director SECPLAC, quien explica este 
proyecto fue licitado por la dirección de arquitectura del MOP en 3 oportunidades a través del sistema 
clínico que tienen ellos en mercado público, lamentablemente, no se presentó ninguna empresa, pero se 
mantiene la reevaluación del proyecto, se entra a un proceso de evaluación del proyecto, se mantiene la 
arquitectura, pero se modificó el monto de la iniciativas,  y la asesoría de la inspección, porque se 
agregaron más inspectores y profesionales técnicos por el vínculo social que tiene el proyecto con el 
entorno. Este proyecto con la evaluación que hizo el MOP llega a los $4.237.157.624 proceso 
presupuestario 2023, ya se habían aprobado los costos de evaluación, pero como se modificaron los 
montos cambian las iniciativas.  
 
La Concejala Yuliana Bustos consulta, ¿cuántos puntos son de SECPLAC, ¿dos o tres? porque solo tiene 
dos. La secretaria Municipal, señala que uno de los puntos había quedado afuera pero que fue remitido 
al correo electrónico y mediante WhatsApp, por eso hubo una modificación.  
 
La concejala Carolina Valenzuela, indica que igual tenía dudas por eso realizará una consulta. ¿esto fue lo 
que dejo el señor Manoli cuando recién estaba saliendo? Eso igual incluye lo que ¿está en calle cruz? las 
baldosas rojas que faltaban. Joaquín Gallardo O. Director SECPLAC, responde que no tiene que ver con 
eso, porque este proyecto se justificó del punto de vista patrimonial y apunta a la unión de puntos 
patrimoniales de Collipulli que están definidos como monumentos nacionales o están el plan regulador 
de Collipulli, lo de calle Cruz es otro proyecto que lo complementa y otra fuente financiera, pero se 
mantienen desde el ministerio público el mismo estilo arquitectónico que sea todo homogéneo.  
 
Alcalde de la Comuna Don Manuel Macaya Ramírez solicita el pronunciamiento a los concejales, quienes 
aprueban con 7 votos a favor.  

Acuerdo Nro. 203 
 

“Se acuerda autorizar al alcalde de la comuna Don Manuel Macaya Ramírez o quien lo 
subrogue, para que en representación de la Municipalidad de Collipulli asuma los costos de operación y 
mantención de proyecto en proceso de formulación denominado “Construcción circuito patrimonial, 
Collipulli” presupuesto año 2023 Gobierno Regional de la Araucanía, que se detalla: 
 

Costos de Operación Anual  M$ 52.447  

Costos de Mantención Anual  M$15.741  
TOTAL  M$68.188  

 
 
3.3.-Informe técnico N°75 de fecha 25 de septiembre del 2023 de parte de Director de SECPLAC, Joaquín 
Gallardo, quien solicita acuerdo para asumir costos de operación y mantención de proyecto en proceso 
de formulación denominado “Mejoramiento plaza y multicancha Marta González, Collipulli” presupuesto 
año 2024 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que se detalla a continuación: 
 
 
 
 
 
 

Costos de Operación Anual  $12.790.493  
Costos de Mantención Anual  $5.287.607  
TOTAL  $18.078.100  



                                  MUNICIPALIDAD DE COLLIPULLI 
                                         SECRETARÍA MUNICIPAL 
 

4 
 

Interviene para entregar antecedentes don Joaquín Gallardo O. Director SECPLAC, quien explica que es 
un proyecto definido dentro del PGO (Plan de Gestión de Obras) que definió el CBV que es el Concejo de 
Desarrollo Vecinal con la dupla psicosocial en el polígono quiero mi barrio de sector Pablo Neruda. El 
programa Pablo Neruda tiene un plan presupuestario definido y eso fue antes de la pandemia y el término 
de la ingeniería, y arquitectura fue luego de la pandemia, por lo que los precios eran completamente 
distintos, por lo que el marco presupuestario al financiar no cubría todo lo planeado, por lo que se hizo lo 
que escogieron por votación en el sector Pablo Neruda, quedo una parte afuera, pero se tiene un proyecto 
que fue presentado al Sistema Nacional de Inversiones, pero para postular se debe hacer cargo de los 
costos de operación y mantención, esto es un terreno que está al lado del Amanecer y Marta González, 
este proyecto tiene un monto de $606.664.335 donde la unidad técnica sería el SERVIU,  el proceso 
presupuestario es para el año 2024, pero debe estar aprobado en el año 2023. Eso tendrá que ser usado 
para recursos sectoriales bajo ese concepto, se tendrán que aprobar los costos de operación que son la 
unidad técnica.  
 
Alcalde de la Comuna Don Manuel Macaya Ramírez solicita el pronunciamiento a los concejales, quienes 
aprueban con 7 votos a favor.  

Acuerdo Nro. 204 
 

“Se acuerda autorizar al alcalde de la comuna Don Manuel Macaya Ramírez o quien lo 
subrogue, para que en representación de la Municipalidad de Collipulli asuma los costos de operación y 
mantención de proyecto en proceso de formulación denominado “Mejoramiento plaza y multicancha 
Marta González, Collipulli” presupuesto año 2024 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, que se 
detalla 

 
 

 
  
 
3.4.- Memorándum Nro. 541 de fecha 05 de septiembre del 2023 de parte de don Mario Tapia Pezo, 
Director DAEM quien hace entrega de borrador PADEM año 2024, y así dar cumplimiento a lo establecido 
en los Artículos 4,5 y 6 de la Ley Nro. 19.410.  
 
Solicita la palabra don Mario Tapia Pezo, Director DAEM, quien señala que hoy día como lo indica la ley, 
pueda ser aprobado antes del 15 de noviembre, plantea que una vez que conozcan el PADEM hacer una 
mesa de trabajo. 
 
Solicita la palabra la concejala Yuliana Bustos, agradece el borrador que se les hizo llegar, cree que es 
efectivo lo indicado, tal vez hacer una mesa de trabajo; sugiere integrar a los directores de los 
establecimientos educacionales, porque ellos harán que cuadre todo, pero es importante saber lo que 
pasa en los establecimientos educacionales, no tengan temor en hablar al respecto, como concejal están 
recibiendo quejas, creen que deben ir subsanando en conjunto; solicitó una reunión para que pudieran 
participar los directores, concejales, alcalde, cree que se debe retomar todo aquello para hablar sobre las 
falencias de los establecimientos educacionales. Ellos son los sostenedores como municipalidad de los 
establecimientos, lo indica porque van a tener que aprobar y luego se les acercaran profesores indicando 
falencias, sería muy bueno para ella, que le gusta que todos sean partícipes de las presentaciones que se 
hagan en el municipio. Don Mario explica que el PADEM se construye con información que envían los 
directores de los colegios, todos los directores son escogidos por alta dirección pública a diferencia de 
otras comunas. Habían fijado una mesa de trabajo la que no se pudo ejecutar por quórum, dos concejales 
no se justificaron, dos que, si se justificaron y dos que asistieron, por eso señala que si quieren tener una 
mesa de trabajo antes de aprobarlo se puede hacer, ahora solo están haciendo entrega para que puedan 
leerlo con tiempo, pero están dispuestos hacer una mesa de trabajo. Los PADEM, se hacen con referencia 
a las solicitudes que hacen en los colegios y los directores. 
Concejala Carolina Valenzuela, indica que efectivamente que el PADEM se construye con los programas 
institucionales de cada establecimiento educacional y los que ellos planifican según sus prioridades y los 
dineros que reciben. Le gustaría mucho saber quiénes participan, ella fue una de las que se justificó, pero 
quiere saber quiénes serán parte, es importante que estén presentes los directores, para saber sus 
necesidades. En la escuela El Amanecer, tenían el problema de la calefacción, y tuvieron que usar la Ley 
SEP para poder comprar esas estufas, lo que altera el presupuesto de mejoramiento, en esos planes 
deberían estar presente todos los involucrados, profesores, asistentes de la educación, centro de 

Costos de Operación Anual $12.790.493 
Costos de Mantención Anual $5.287.607 

TOTAL $18.078.100 
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alumnos, tienen que tener opinión de ello, y saber lo que los colegios están programando para tenerlos 
en cuenta.  También quiere pedir disculpas por no poder asistir. 
Responde Don Mario Tapia, DAEM que en primera instancia la mesa de trabajo con las personas del 
DAEM y los concejales, de acuerdo a las inquietudes que salgan, primeramente. Pero no se pueden 
convocar a todas las entidades. La concejala Carolina Valenzuela, Una vez realizada esa primera mesa de 
trabajo y tomando en cuenta las inquietudes que pudieran tener, generar una 2da. Mesa de trabajo, 
porque los colegios son finalmente quienes los ejecutan. Don Mario Tapia, DAEM indica que una vez 
hecha la aprobación se hace la bajada del PADEM a los profesores y asistentes es el director de cada 
escuela. No pueden reunirse con todos los profesores y asistentes de la educación, la fecha, insiste que la 
fecha tope para aprobar el PADEM es el 15 de noviembre por ley, podrían fijar una mesa de trabajo donde 
estén los jefes del DAEM más el concejo.  
 
Concejala Yuliana Bustos, ¿consulta si este borrador se les entrego a los directores de los 
establecimientos? Responde Don Mario Tapia, que no es el procedimiento no corresponde. Concejala 
Yuliana Bustos, comenta que ellas como concejalas pueden hacer una visita al establecimiento a 
conversar y trabajar con el PADEM con los directores de esa manera poder analizar lo que les falta y para 
poder aprobar.  
 
Concejala Clara Riquelme, respecto a lo que estaban exponiendo las colegas, en la comisión de Educación 
están los 6 concejales por lo cual es obligación asistir a esta mesa, a la mesa anterior solamente asistió la 
concejala Giselle y ella, para ella es importante que aclaren las dudas respecto al PADEM, pero necesita 
el quórum, sin eso la mesa no se puede realizar. También está de acuerdo que los directores estén 
presentes porque es fundamental y que tengan la información respecto al plan que regula al DAEM, le 
gustaría tener una reunión y no quedar entrampados en dudas.  
Concejala Yuliana Bustos, señala que ella no pudo asistir porque tuvo que ir al hospital junto a su 
hermana, que la llamaron de un día para otro, tuvo que estar en Angol en el hospital.  
 
Concejala Jacqueline Ponce, lo que menciono la concejala Riquelme respecto de las mesas de trabajo, si 
son importantes, insiste que en la mesa de trabajo deben estar las personas indicadas, no entiende lo del 
PADEM, no quiere una reunión con los directivos que puedan explicar lo que está ahí, lo que quiere es 
que los directivos de los establecimientos, que estén todas las personas que deben estar en todas las 
mesas, no hay nada malo, pero es algo que les servirá a todos, a los establecimientos educacional. Los 
colegios están en muy mal estado, están horribles.  
 
Don Mario Tapia, solo para reiterar que la primera mesa de trabajo los especialistas, los que construyen 
el PADEM, no tienen dificultad en tener una mesa de trabajo con todos los concejales, no pueden movilizar 
a los catorce directores, luego llegan y no vienen los concejales, es por eso que cuando se realice una 
mesa de trabajo, lo analicen, luego de esa reunión no hay problema que tengan una segunda reunión, 
pero en base a eso no pueden sacar a todos los directores de sus labores. Concejala Jacqueline Ponce, si 
sabe que debe leerlo, que en eso no es ignorante, pero no entiende el PADEM, ella quiere que estén ahí 
las personas indicadas que deben estar. 
 
Concejala Carolina Valenzuela atendiendo a mensajes On line, pregunta porque no se hace esta mesa de 
trabajo en forma On line, como se hacen las sesiones de concejo, para que participan la mayor cantidad 
de personas así no tendrían que movilizar a los directores. A ella se le complican las mesas de trabajo, 
entonces esta mesa igual podría ser On line. Concejala Yuliana Bustos, concuerda con lo que dice Carolina, 
pero cree que será más productiva hacerla de manera presencial, ya que hay bastantes puntos 
importantes, es un tema delicado, también que se pudiera dar alguna solución a las inquietudes de los 
establecimientos, los problemas, mejorar algunas cosas; si los concejales piden hacer una reunión con los 
directores debe realizarse porque lo está solicitando la autoridad y son 4 concejales que lo están pidiendo, 
es para mejorar los establecimientos para los niños que pasan horas estudiando, pero si don Mario no los 
quiere citar respeta esa decisión. Don Mario Tapia, DAEM, señala que una primera mesa la hagan solo 
concejales y profesionales encargados del DAEM y en una segunda mesa con los directores, nunca ha 
dicho que no pueden reunirse, tienen que tener un orden solo eso. 
 
3.5.-Memorandum N°975 de fecha 13 de septiembre del 2023 de parte de Director de DIDECO, Víctor 
Riquelme, quien solicita acuerdo para designar a un/a concejal/a para integrar mesa técnica para la 
actualización del PLAN MUNICIPAL DE CULTURA, Y LA ELABORACIÓN DE PLAN DE GESTIÓN CULTURAL 
de Collipulli, en razón del Convenio suscrito con fecha 13 de abril del 2023 entre el Ministerio de las 
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culturas, las artes y patrimonio a través de la SEREMI de las culturas, las artes y patrimonio región de la 
Araucanía y la municipalidad de Collipulli. 
 
Interviene para aportar al requerimiento de acuerdo, don Víctor Riquelme Moreno, Director Desarrollo 
Comunitario, el cual explica que, en razón del Convenio suscrito entre el Ministerio de las culturas, las 
artes y patrimonio a través de la SEREMI de las culturas, las artes y patrimonio región de la Araucanía y la 
municipalidad de Collipulli necesitan designar a un/a concejal/a para integrar mesa técnica para la 
actualización.  
 
La secretaria Municipal, señala que los 6 concejales están dentro de la comisión, pero para decidir pueden 
todos ser escogidos para estar en la mesa técnica. 
 
 La concejala Jacqueline Ponce, proponen a la concejala Yuliana Bustos. La concejala Yuliana Bustos 
Agradece.  
 
Alcalde de la Comuna Don Manuel Macaya Ramírez el alcalde señala que pueden dejar ese acuerdo para 
el final para que puedan proponer.  
 
La concejala Carolina Valenzuela, indica que podría ser la concejala Yuliana Bustos, ya que no está en 
ninguna comisión en representación de los concejales, entiende que todos tienen temas personales pero 
que la concejala si quisiera igual podría hacerlo. La concejala Yuliana Bustos agradece, pero igual señala 
que si hay otra persona que quiera ser parte igual lo acepta, en el caso de que ella saliera poderlo hacer 
bien y tomar la aprobación ahora y no dejarlo para el final.  
La concejala Clara Riquelme, ella quiere proponerse porque igual conoce del tema. La concejala Carolina 
Valenzuela, siente que deberían vetar en esta oportunidad a la concejala Clara Riquelme por tener lazos 
sanguíneos con el director de DIDECO Víctor Riquelme además que dos hermanos de ellos también 
participan activamente de la organización, no se ve éticamente bien por el grupo familiar, de hecho, ella 
cree que debería abstenerse hasta de votar. Don Víctor Riquelme DIDECO, señala que quizás no 
entienden los concejales lo que tienen en sus manos, esto no tiene nada que ver con la mesa de la cultura, 
no tiene relación, no se nombra en el convenio a la organización, le gustaría que la concejala pudiera 
señalar donde esta mencionado. No tiene nada ver con la mesa de la cultura, es un convenio que se 
adjudicó para mejorar y actualizar el convenio, el convenio nos exige que conformemos un comité de 
trabajo, en ese comité de trabajo, tienen que participar determinadas personas que está en el numeral 
número 3 del convenio, lo que requiere que sean parte, un concejal eso se está pidiendo, no tiene relación 
con la mesa de la cultura, señala que lo leerá para las personas que no tienen la información, la concejala 
tiene esta información. “para la actualización del plan municipal de cultura se debe conformar una mesa 
técnica dictada por decreto alcaldicio que acompaña el proceso y deberá ser integrada al menos por 
concejal de cultura, como ya se explicó entiende que la comisión de cultura son todos parte deben 
determinar quién va a participar, también debe participar DIDECO, SECPLAC, departamento de 
administración municipal, representante de la mesa comunal de organizaciones culturas, turismo, 
fomento productivo, encargado regional de la red de cultura, esto es para trabajar en el plan de trabajo, 
no hay ningún beneficio de por medio, El convenio lo tiene el honorable concejo en sus manos.  La 
concejala Carolina Valenzuela, si entiende, pero cree que la concejala clara Riquelme se debiera abstener 
de muchas cosas que van directamente relacionado con el encargado de DIDECO, porque claramente hay 
un vínculo consanguíneo que jamás se ha resuelto en este municipio, que ni contraloría ha dado 
respuesta, donde hay incompatibilidad del cargo con la autoridad, entonces independiente que estén o 
no relacionada con la hermana que está en esa mesa de la cultura, que se imagina que como es un plan 
de cultura tenían que ser parte los entes que están relacionados con la cultura y entiende que ella si 
participa en eso y en algún momento se le ira a preguntar la opinión, no cree que lo haga a puerta cerrada 
con funcionarios de confianza , se imagina que está abierta a la comunidad y tendrá alguna opinión al 
respecto, ella sabe que le causa risa al DIDECO, cree que hay que ir transparentándole a la gente y hay 
cosas que claramente no se pueden hacer, entonces hay que transparentarle a la gente y hay cosas que 
no se pueden hacer aquí, entonces si en su población van hacer algo ella se abstiene a votar porque 
aunque el beneficio no sea directamente para ella, porque se les exige que tengan esa prevención 
entonces hay que predicar con el ejemplo, entonces no tiene problema en que si lo quieren hacer no solo 
se debe consultar al asesor jurídico sino también a contraloría, para ver si tiene un pronunciamiento al 
respecto independiente que haya un beneficio porque recuerden que viene una época de campaña, eso 
puede ser beneficioso para otro lado por lo que deben ser fiscalizadores y responsables con sus 
decisiones. David Araya, Asesor Jurídico, los concejales son un órgano colegiado y tienen responsabilidad, 
tanto civil, administrativo, político, penal están sujeto a las  4 responsabilidades, particularmente lo que 
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importa es la responsabilidad administrativa, si bien los concejales no forman parte de forma material en 
el municipio, si están afectados a esta responsabilidad administrativa, dentro de lo que implica es el 
principio de probidad, entonces una de las posibles infracciones al principio de acuerdo a la ley de bases 
generales de la administración del estado es intervenir en asuntos que tenga interés el cónyuge o sus 
consanguíneos y también en aquellos asuntos que por cualquier decisión le pueda restar imparcialidad, 
como bien lo explicaba Víctor señalaba que era por un tema netamente un convenio, no por la mesa, es 
por eso que se estaba pidiendo el nombramiento de la concejala Clara Riquelme, pero sin prejuicio de 
ello, alcalde, concejales y Sra. Lilian esto es una cuestión de hecho y en caso de haber una infracción le 
corresponde a otro órgano calificarlo y caso a caso porque hay que ir primero habría que ver el interés o 
si esa participación le podría restar imparcialidad o no, porque al final ella va a intervenir por un acto que 
es en beneficio a la comuna, más que familiares directos.  
Concejala Jacqueline Ponce, como don David dice no es algo familiar lo que se vaya a lograr, pero es el 
trabajo de un hermano que es Director Víctor Riquelme y para eso para ella es nepotismo. Expresa a don 
Víctor aquí su hermana no debiera tener trato directo con nada cercano a su trabajo. 
Concejal Víctor Díaz, señala que para él sería un privilegio, si lo consideran tiene harta experiencia con los 
temas culturales, ha trabajado, ha traído actividades a la comuna gratuitas para los vecinos y entiende el 
tema.  
Concejala Yuliana Bustos, agradece a las concejalas que la hayan nombrado, pero no es para nada 
bienvenido en la administración y que de alguna forma se trata de boicotear cuando se pronuncia su 
nombre, pero para no interrumpir su labor interna de su administración, agradece e indica que ella tiene 
conocimiento de esas cosas, siendo dirigente tiene conocimiento de muchas, realizó muchas cosas en las 
poblaciones sobre todo en la Miguel Zerené que fue pionera en varias actividades que también las 
replicaron en otras poblaciones, con eso a ella le basta, para no entorpecer la administración del alcalde 
como dicen en las publicaciones, la administración del alcalde Manuel Macaya, cree que eso ya es una 
política vendida que se han estado haciendo con recursos municipales, dado a los problemas que se han 
visto en el municipio problemas y falencias de dinero. Ayer se pudo percatar que tuvieron una extensa 
reunión con directivos del Municipio y finanzas, en pasillos igual se entera de cosas. Le agradece a sus 
colegas pero no quiere ser parte, porque se puede enterar de cosas del alcalde que ella las gritara altiro, 
ese es el temor que tienen ellos que participe en una mesa tan importante donde se va a trabajar el tema 
cultural de la comuna de Collipulli que por cierto le hace falta renovar muchas cosas porque cuando se va 
a las actividades hay muchos números repetitivos, muchas personas que se repiten en plato, que llegan a 
molestar el oído, si el colega Víctor se pronuncia le dará su aprobación, que se lleva mejor con el equipo 
del alcalde y siempre está trabajando con ellos, no quiere entorpecer y se nota mucho cuando se 
pronuncia, esto ha sido del primer periodo, así que no le preocupa, lo primero es la salud mental, primero 
se pronuncia la concejala Clara y luego el colega Víctor Díaz, le dará el su voto al concejal Víctor Díaz, le 
pide disculpas a la comunidad porque siempre explayo demasiado en el tema cuando tiene que hablar.  
Concejala Clara Riquelme, señala por el cuestionamiento de los demás concejales que en ningún 
momento les ha gustado su trabajo, ella dedica el 100% al trabajo por su comuna y por su gente, nunca 
tiene obstáculos para ir a mesas de trabajo a reuniones donde la soliciten, ahí está porque ese es su 
trabajo. Anteriormente ella trabajaba en otra parte era muy cuestionada por Carolina, ahora ella tampoco 
puede asistir a reuniones o mesas de trabajo se excusan con tanta liviandad,  pero para hablar de ella y 
referirse a su familia ella no tiene ningún tipo de responsabilidad, primeramente deben autoanalizarse 
antes de referirse a otras personas, se retracta, le hubiera gustado porque es comprometida con toda la 
comuna, con la administración y el municipio porque ese es su trabajo, también vota por don Víctor que 
siempre participa de manera positiva para la comuna, lo negativo tratamos de buscar una solución.  
La Secretaria Municipal, señala que se bajó la concejala Bustos de la propuesta y la concejala Clara 
Riquelme, solo tienen de propuesta al concejal Díaz, en vista de eso debería solicitar la votación el señor 
alcalde, único candidato es concejal Víctor Díaz.  
 
Alcalde de la Comuna Don Manuel Macaya Ramírez solicita el pronunciamiento a los concejales.  
 
Concejala Yuliana Bustos, como se da la votación indica que va a votar por ella, aunque no se gane. La 
secretaria Municipal, indica que ella había manifestado bajarse de su nombramiento, por lo que solo 
quedo el concejal Díaz por lo que debe ver el apruebo o rechazo del concejal Díaz. Concejala Yuliana 
Bustos, había entendido mal, pero señala que vota por el concejal Víctor Díaz, que lo vio en las ramadas, 
que arregle la amplificación que él se maneja en eso.  
 
Concejala Jacqueline Ponce, quiere responderle a la concejala Clara Riquelme, que ella es humilde y que 
trabaja al 100% para la comunidad, se alegra y pide disculpas a la comunidad si no trabaja al 100% pero 



                                  MUNICIPALIDAD DE COLLIPULLI 
                                         SECRETARÍA MUNICIPAL 
 

8 
 

son muchas cosas que hace para la comunidad y más fiscalizar porque esa es la labor de un concejal, pero 
rechaza porque quería a Yuliana Bustos. 
 
Concejala Carolina Valenzuela, dirigiéndose a la secretaria Municipal, señala que lamenta lo que está 
diciendo porque entiende que Yuliana se está bajando porque la están condicionando porque obviamente 
hay una campaña orquestada para que ella no salga y se nota, indica que se le nota igual a la señora Lilian. 
Cree que la Señora Lilian no debería tener esas opiniones al respecto, si ella quiere manifestar que su 
intención de representar como no pudo ser la Concejala Clara se postuló Víctor, donde él ya es 
representante de la Asociación del Municipio Malleco Norte, ella son parte de seguridad, todos deben 
tener algún tipo de responsabilidad y a Yuliana por ser concejal debería tener derecho a estar en alguna 
comisión, debieron dejar que se pudiera votar por ella y los demás igual y que el alcalde hubiera decidido 
porque igual eso se tiene que ver así. Se alegra que el concejal Víctor sea representante y que como dice 
la concejala Clara que sea imparcial que represente a todos los concejales por igual. Aquí efectivamente 
hay un bloque que nosotros somos la oposición, entonces lo que quieren hacer es fiscalizar, no quieren 
sacarse foto quieren fiscalizar. Los concejales deben hacer lo que la comunidad quiere y no que lo la 
administración quiere, entonces ella rechaza, por una forma de manifestar, el alcalde incluso quería que 
se votara al final, pero está en el programa, se debe primar que todos tengan los mismos derechos.  
 
Alcalde de la Comuna Don Manuel Macaya Ramírez solicita el pronunciamiento a los concejales, quienes 
aprueban con 5 votos a favor y 2 de rechazo. 

 
Acuerdo Nro. 205 

 
“Se acuerda para designar al concejal Víctor Díaz López ara que integre la mesa técnica que 

trabajara en la actualización del PLAN MUNICIPAL DE CULTURA, Y LA ELABORACIÓN DE PLAN DE 
GESTIÓN CULTURAL de Collipulli, en razón del Convenio suscrito con fecha 13 de abril del 2023 entre el 
Ministerio de las culturas, las artes y patrimonio a través de la SEREMI de las culturas, las artes y 
patrimonio región de la Araucanía y la municipalidad de Collipulli.” 
 
Secretaria Municipal, Lilian Jouanet, en relación a lo que indica la concejala Carolina Valenzuela le 
gustaría que luego escucharan bien el audio de lo que se planteó en la reunión, ya que la concejala Yuliana 
Bustos dio los agradecimientos a usted por haberse pronunciado, pero ella se bajó, no la bajo el alcalde 
ni ella, así que le causa extrañeza que ella le aluda a que tiene intereses en ese momento porque la 
concejala se baje de la votación.  Solo ella ratifica lo que manifestó directamente a las pantallas de que 
ella se bajaba y agradecía a las concejalas por su pronunciamiento, en virtud de eso considerando que 
quedaba solamente un candidato que era el concejal Víctor Díaz, por lo que ratifico al concejal que no 
podía votarse por ella porque ya se había bajado del pronunciamiento, solo quiere señalarlo para que no 
haya malos entendidos ni malos comentarios.  
 
La Concejala Jaqueline Ponce, indica que no escucho la Votación de la concejala Giselle Latorre. La 
secretaria Municipal, le indican que efectivamente aprobó. Expresa la concejala Jacqueline Ponce que 
esto está más arreglado  
 
 3.6.-Memorandum N°115 de fecha 22 de septiembre del 2023 de parte de Directora de Control Interno, 
Lorna Sanhueza, quien envía estado de avance ejercicio programático presupuestario correspondiente al 
segundo trimestre del año 2023, para conocimiento y análisis.  
 
La Secretaria Municipal informa que los antecedentes se encuentran en sus carpetas para conocimiento 
y estudio. 
 
4.0.- PUNTOS VARIOS: 16.,33 horas 
 
INTERVENCION CONCEJALA YULIANA BUSTOS ZAPATA: 
 
La concejala Yuliana Bustos hace mención a punto solicitado por vecinos, no recuerda si se ha tocado en 
concejos anteriores, respecto a hecho ocurrido en calle la Sebastiana, O´Higgins con Bulnes, donde se 
hace un triángulo, ahí hace unas semanas atrás se estrelló contra el muro de un negocio que sufrió 
bastante daño, se quebró muro, mercaderías dañadas, bastante la pérdida del vecino, sería bueno verlo 
en Dirección de Tránsito, tal vez colocar una barrera de concesión, ya que la señalética no es muy buena, 
se confunden mucho los vehículos, tal vez colocar un muro de contención, rejillas detrás de la solera, para 
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impedir futuros accidentes, que lo puedan ver a trabajar del departamento de tránsito, mejorar 
señalética, paso cebra. Alcalde le responde que se puso reductor de velocidad, tiene señaléticas por 
ambos lados, han ido a ver en reiteradas ocasiones, se ha pintado, se puso una cámara, siempre han 
tenido problema porque no respetan las señaléticas. Concejala Yuliana Bustos, pero tal vez colocar un 
muro, en las ciudades en calles céntricas se ven estas rejillas como contención, ver la posibilidad. Alcalde 
le dirá a don Juan Carlos Vidal Jefe de Tránsito que vaya hacer un levantamiento. 
 
 2do. Punto que presenta es el tema de los dieciocho chicos, entrega las felicitaciones a los ciudadanos 
de la comuna, no hubo peleas en las fondas, que se temía, llegaron bastantes vecinos, lo disfrutaron, 
pudieron compartir, lo disfrutaron mucho llegaron bastantes vecinos fue bastante bonito. Trae la solicitud 
de los fonderos para los días 13,14, y 15 a las 22 horas, ellos escogen esa fecha porque se les paga la 
quince a la gente en esa fecha, para que puedan tener un poco más de dinero para comercializar. Alcalde, 
le responde que la semana pasada tuvo reunión con los fonderos, ingresaron la solicitud, ya fue aprobado, 
tienen coordinado los baños químicos, se puso en contacto con don Roberto Standen para que nos 
autorice.  
 
Consulta si existirá la posibilidad, de que se les perdone el pago los derechos municipales. Alcalde le 
responde que no se puede, que la municipalidad gasta más de M$12.000 en aquello. 
 
En otro, destaca que ayer estuvo en la toma de Manuel Rodríguez, lo que queda, la mayoría está en 
población nueva confortable, pero todavía queda gente que está viviendo ahí que por diferentes 
razones no pudieron integrarse al proyecto. Lo que los aproblema es que están ahí en un vertedero 
abierto, las basuras están al descubierto, sabe que le van a decir que es un terreno particular que va llegar 
más gente, etc. solo le pide que tomen conciencia que son familias, quizás puedan sacar las basuras, 
conversar con los vecinos que quedan ahí, porque esas basuras quedaron de las tomas pasadas. La idea 
es que se pueda limpiar, que se puedan dejar unos contenedores para que puedan ir a dejar las basuras, 
los niños salen a jugar con eso, hay una plaga de ratones también, del departamento de medio ambiente 
pueda acercarse al sector para que coloquen veneno para aquello.  El alcalde señala que es un terreno 
particular en la toma de los robles, el realizo un plan piloto para la comuna para hacer la radicación de los 
campamentos, se hizo el SERVIU quedo en dejar eso limpio porque es de una señora de Temuco. Existen 
varios comités de vivienda donde se está trabajando junto a ellos, muchas personas necesitan una 
vivienda en Collipulli, muchas personas viven de allegados, se está trabajando intensamente con los 
comités para que el día de mañana se puedan comprar terrenos. Hablará con operaciones y ver si se 
puede hacer alguna limpieza.  
 
Último punto, vecinos del sector La Bombilla solicitan arreglo de camino llegando a la casa de la Sra. 
Yohana Jara, la parte que le pertenece a vialidad, pero lo que pertenece a la Municipalidad están en mal 
estado, no pueden ingresar ambulancias ni camiones con agua, han solicitado al municipio el arreglo de 
caminos en varios sectores rurales. Conversaron con don Jorge Morales en conjunto con la concejala 
Jacqueline Ponce, señalaban que estaban en espera de material, ella viene solicitando el del periodo 
anterior, están en su séptimo año como alcalde y concejales y les queda mucho camino por arreglar. El 
alcalde Señala que se está comprando maquinaria porque no dan abasto, las maquinarias viven en panne 
cumplieron su vida útil. Se arregló el camino de ahí, pero el camino no duro mucho porque están 
explotando un bosque, pero solicita el contacto de la persona. La concejala Yuliana, indica que no tiene 
más antecedentes, operaciones tiene la información.  
 
Finalmente hace mención que en los actos cívicos la persona maestra de ceremonias le de los 
agradecimientos a los establecimientos que participan y es importante de nombrar a los colegios, muchos 
quedaron con sus vestimentas compradas, luego no les van a quedar buenos, por postergar el desfile. El 
alcalde señala que no se pudo realizar por el mal tiempo, no podían exponer a los niños. La concejala 
Yuliana Bustos, señala que en Pidima igual hicieron el desfile. El alcalde señala que no puede exponer a 
los niños, le gustan los desfiles, pero no puede exponer a eso. La concejala Yuliana Bustos, solicita que se 
haga algún evento durante el aniversario de la comuna. El alcalde señala que los colegios están invitados, 
que se harán actividades carros alegóricos. La concejala Yuliana Bustos, pregunta si puede hacer un carro 
como concejal.  
 
INTERVENCION CONCEJAL VICTOR DIAZ LOPEZ 
 
Como único punto que presenta al concejo, plantea tema de personas discapacitadas incluso con hijos 
discapacitados, para que como concejo se pudiera oficiar a Bomberos para que hubiera estacionamiento, 
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hubiera estacionamiento reservados para personas con discapacidad que puedan ser de uso exclusivo, no 
gratuitos, pero sí que fueran de usa exclusivo. El alcalde, señala que enviara un documento a bomberos 
para ver esa posibilidad.  
 
INTERVENCION CONCEJALA CLARA RIQUELME MORENO 
 
En primer lugar, se refiere a algunos eventos entre calle cruz con, que quedaron inconclusos y que son 
un peligro para los vecinos que transitan por esas calles, por Saavedra norte, ya han tenido accidentes. 
Alcalde le dirá al Director de Obras para que envié a los inspectores. 
 
Solicitar que se envié oficio al Seremi de Agricultura para solicitar alimento y forraje para los animales. 
Este año han tenido mucha lluvia y aún tiene mucha humedad porque no ha crecido el pasto. Por lo que 
tiene la necesidad, para que puedan tener algún apoyo de parte de la SEREMI.  
 
Alcalde expresa que cuando se les entrego al sector Los Guindos, Pemehue y Santa Julia, sector Menuco, 
no fue mucho porque se compraron con recursos municipales, lo verá con el administrador para verlo 
como emergencia, solicitará a don Alejandro Fariña para que envié un oficio a la Seremi de Agricultura 
para hacer un aporte de forraje.  
 
Otro punto a destacar es sostener una reunión con el Director Regional de INDAP, vecinos le han 
indicado que hay una tardanza en los recursos que les tienen para distintos programas que los financian 
a ellos, están a 3 meses para que se termine el año y aun no tienen los recursos. Los territorios están en 
proceso que lleguen los dineros, pero no sabe cuál es la tardanza y necesitan saber que sucede 
puntualmente, porque este año se han demorado los aporte que se entregan por parte de INDAP. El 
alcalde solicita un oficio para que se pueda generar una reunión.  
 
Alcalde de la Comuna Don Manuel Macaya Ramírez solicita el pronunciamiento a los concejales, quienes 
aprueban con 7 votos a favor. 
 

Acuerdo Nro. 206 
 

“Se acuerda oficiar al Director Regional de INDAP, con el objeto de sostener reunión para saber 
la razón del atraso de los recursos de los programas  que van en ayuda de familias del sector Rural” 
 
En otro es importante continuar insistiendo con vialidad por los caminos en mal estado dentro de la 
comuna, en el Sector bajo Malleco específicamente, están expuestos a tener un accidente, Vialidad deben 
estar presentes en nuestra comuna en la mantención de los caminos, solicita que se vuelve a insistir para 
que puedan mejorar y mantener los caminos. El alcalde señala que hablo con un dirigente del sector, que 
enviaron un oficio a vialidad, tienen muchos oficios, pero mañana la motoniveladora de la municipalidad 
hará un perfilado para que puedan pasar los vehículos, señala que don Luis Huentecol vendrá a la 
municipalidad para ir con el equipo de trabajo. También se habló con don Joaquín Medel que igual el 
camino del sector esta reventado y los furgones escolares no pueden pasar por ahí. Se envió un oficio al 
seremi y al director provincial de vialidad y ahora, si no van, desde la municipalidad irán con la 
motoniveladora a mejorar el camino.  
La concejala, señala que sabe que no es responsabilidad del Municipio, que en la ruta 35 por los eventos 
una vecina se le reventó un neumático donde estuvo más de una hora, con su niña que venía al colegio, 
pudo haber pasado a mayores, pero se queda más tranquila donde irán con la motoniveladora. 
 
Último punto referente a solicitar al SERVIU que haga mayor fiscalización de los arreglos que se hace por 
la empresa Aguas Araucanía en el sector Urbano ya que existen varios eventos, por lo que entiende es 
que del SERVIU vienen a dejar en condiciones las calles, y mejorar los eventos luego de que interviene 
aguas Araucanía. Alcalde hablara con don Claudio para que envié oficio al SERVIU, ya que cuando las 
empresas vienen hacer reparaciones. 
 
INTERVENCION CONCEJALA JACQUELINE PONCE VEJAR 
 
Sentimientos encontrados con las administraciones, por los caminos en malos estados que llevan años 
en mal estado, y en realidad nadie se la ha jugado, como tiene que ser y luchar por la mantención de los 
caminos rurales, eso es lo que deben hacer como autoridades y hacerse cargo. Ahora encuentra tan rápida 
la respuesta, desde el alcalde cuando el mismo dice que no se pueden intervenir ahí, pero los caminos 



                                  MUNICIPALIDAD DE COLLIPULLI 
                                         SECRETARÍA MUNICIPAL 
 

11 
 

vecinales donde el municipio si es responsable hay excusas. Le gusta que responda tan rápido y que diga 
que enviara rápidamente la maquinaria. El alcalde señala que la maquinaria están todos los días 
ocupados, tienen un programa con el cual trabajan, también entran a taller.  
 
La concejala señala que igual escucho lo de la vecina de la ruta 35, pueden imaginarse lo que pasara si 
se construye el parque eólico San Andrés, esa calle no va existir, ellos la rompieron. El alcalde señala 
que no está de acuerdo con el parque san Andrés. La concejala señala que hay que actuar y trabajar 
porque eso ya está aprobado. 
Como se podría hacer, para solicitar al Notario don Hugo Marín, ya que no atiende en la tarde como 
antes lo hacía, que vuelva hacerlo como lo hacía anteriormente. Alcalde le responde que le enviara un 
oficio, tiene muy buena voluntad, para darle a conocer la inquietud y preocupación. 
 
Alcalde de la Comuna Don Manuel Macaya Ramírez solicita el pronunciamiento a los concejales, quienes 
aprueban con 7 votos a favor. 

Acuerdo Nro. 207 
 

“Se acuerda oficiar al Notario y Conservador de Bienes Raíces de la Comuna Collipulli, don Hugo 
Marín Díaz, con el objeto de solicitar considere extender la atención de usuarios para jornada de la 
tarde, en razón de requerimientos que han planteado vecinos de la comuna.” 

 
Consulta que le plantearon 2 usuarias del sector rural, consultando quien está de Director de Salud en 
reemplazo de la Sra. Pamela Escobar Hernández. El Alcalde señala que el director subrogante quien esta 
es el Dr. Yungaicela. La concejala señala que le comentaron como podía ser el si esta con los de las 
licencias por lo que eso lo responde acá.  
 
En otro hace mención a un video de don Juan Carlos Beltrán, diputado, donde está solicitando apoyo, 
solicitando a las ministras que tienen que firmar un documento que le entrego el alcalde por la solicitud 
de un terreno de péndola, para los 4 comités de viviendas megaproyecto, el alcalde envió un documento 
donde solicitaba ayuda para hacer gestión en Santiago, desde ese tiempo no han tenido respuesta, ¿está 
presente jurídico? Ese documento no es el que se debe enviar. Tiene el documento que realmente tiene 
que ser, donde señala que debe ser aprobado por concejo. La gente está preocupada porque no han 
tenido respuesta y no han tomado en cuenta al diputado. Procede a leer textualmente el documento “ A 
través del presente documento, vengo en indicar a usted, el procedimiento que debe adoptarse, para 
transferencias de terrenos a comité de vivienda que han sido adquiridos vía SUBDERE para proyectos 
habitacionales, en efecto existe 15 hectáreas de terreno urbano que fue adquirido por esa entidad edilicia 
vía SUBDERE ID 92022190801-C bajo la glosa Adquisición de terrenos para proyectos habitacionales, 
respecto lo cual Contraloría General de la Republica toma razón con fecha 24 de febrero de 2021, dicho 
inmueble rola escrito al nombre de la  Municipalidad a Foja 3038 del registro de propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Collipulli, correspondiente al año 2021, ahora bien respecto de dicho 
terreno se firmó contrato de promesa de donación entre esa municipalidad y 4 comités de vivienda. Brisa 
del Malleco, Progreso y Esfuerzo por mi casa, Santa fe, Portal Malleco con Fecha 11 de abril del año 2023. 
Posteriormente la municipalidad ha iniciado un procedimiento de transferencia que no corresponde al 
caso en “comento”. El Alcalde, ¿cómo dijo? No entendió. La Concejala Continua leyendo, posteriormente 
esa municipalidad ha iniciado un procedimiento de transferencia que no corresponde al caso en comento, 
está leyendo textual, en efecto esta entidad edilicia está dando a esta transferencia del terreno a los 
comités un tratamiento de donación de inmuebles municipales circunscrito a lo establecido en el DFL 789 
de 1978 del ex ministro de tierra y colonización el cual fijo norma sobre adquisición y disposición de bienes 
municipales, si bien es cierto dicho inmueble se encuentra inscrito a nombre de la municipalidad. No es 
menos cierto que no fue adquirido con fondos municipales, sino que su financiamiento fue a través de la 
SUBDERE precisamente dentro de la glosa que indica que se trata de adquisición de terreno para proyecto 
habitacional, el procedimiento para adquirir dichos terrenos a los comités de vivienda para los cuales fue 
adquirido. Está establecido en el artículo 65 letra E de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidad 
sometidas a dicha materia a conocimiento del concejo Municipal y previo acuerdo de concejo, se dicta el 
respectivo decreto alcaldicio que ordene la transferencia a título gratuito. El alcalde le pregunta a la 
concejala ¿qué fecha tiene ese documento? A lo que responde la concejala que tiene fecha 27 de 
septiembre del 2023. El alcalde le señala que acá aún no ha llegado nada. La concejala Jacqueline Ponce, 
expresa que no sabe, que por eso le está diciendo, pero ahí lo tiene. El Alcalde señala que es tráfico de 
influencia porque no le ha llegado nada. ¿Quién se lo entrego? Concejala Jacqueline Ponce, indica que no 
son un circo, que dejen de ilusionar a la gente, de mentir porque lo que está haciendo el diputado Carlos 
Beltrán, para ella es un show. Todo lo que está haciendo allá está haciendo que se demore el trámite, esto 
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debe ser antes de adjudicar el subsidio esto está en el SERVIU, los dos comités de viviendas está ingresado 
en versión del proyecto. Para el próximo año que vaya los otros dos grupos.  
EL alcalde señala que él le escribió a la SEREMI y hasta el día de hoy no ha llegado ningún documento de 
la municipalidad. Consulta, pero ¿quién se lo entrego? puede ser transparente. La concejala Jacqueline 
Ponce, le indica ¿por qué quiere saber? le increpa a que revise su correo. El alcalde señala que a su correo 
no ha llegado nada, que acaba de revisarlo, por lo que pregunta ¿quién se lo entrego? La concejala 
Jacqueline Ponce, responde que no puede obligarla a decir quien lo envió, que deje el show que avancen. 
El alcalde, le responde que no ha llegado nada, es peligroso el tráfico de influencia. La Concejala 
Jacqueline Ponce, señala que no sabe que es tráfico de influencia que al parecer el alcalde lo tiene claro.  
 
INTERVENCION CONCEJALA CAROLINA VALENZUELA MUÑOZ 
 
Quiere señalar que la palabra en comentó es la acción o efecto de comentar, porque lo que preguntaron 
es una palabra que existe.  
 
No repetirá los los mismos puntos, tema que ya presentaron las colegas Clara Riquelme y concejala 
Yuliana Bustos. 
 
2do. Punto solicitar un catastro de los vehículos municipales, incluidos los que se han dado de baja a 
contar del año 2016, es a propósito de lo que conversan, que existen algunas máquinas buenas y otras 
malas por eso es importante tener la información de todos los departamentos, la generalidad de los 
vehículos.  
La Concejala Yuliana Bustos, señala que le parece perfecto ya que cuando asumieron tuvieron la perdida 
de una moto, que se utilizaba para la entrega de las carpetas de concejo, nunca más supieron de esa moto.  
Concejal Víctor Díaz, señala que es bueno, el año pasado se les envió un informe donde les señalaban los 
vehículos operativos que estaban en el taller. 
 
Alcalde de la Comuna Don Manuel Macaya Ramírez solicita el pronunciamiento a los concejales, quienes 
aprueban con 7 votos a favor. 
 

Acuerdo Nro.208 
 
“Se acuerda solicitar a la Dirección de Administración y Finanzas que emita un Catastro de los vehículos 
municipales existentes a la fecha, señalando a que unidad corresponden, considerando los dados de 
baja a partir del año 2016” 

 
 

3er. Punto luces frente al Hogar de Cristo, los faroles no están funcionando, por lo que se habló en el 
consejo de seguridad pública, por los riesgos que se están presentando en esa población han tenido 
hechos aislados de asaltos. El alcalde señala que luego de las 19 horas va a salir una delegación de la 
municipalidad donde verán las luces en mal estado, para que la empresa que presta servicio la vaya a ver 
mañana.  
 
Le gustaría saber la dotación actual de la Dirección de Seguridad Pública y el rol que desarrolla el 
programa patrullaje preventivo, inspección municipal, podría la directora presentarle a la gente, ella 
tampoco tiene conocimiento del plan de acción, tampoco del funcionamiento, donde trabajan. Si 
pudieran hacer un informe. El alcalde le señala que en agosto hubo una mesa de trabajo se dio a conocer 
el funcionamiento, la responsabilidad, la dotación, los turnos, la sala de monitoreo, recordandole que ella 
no estuvo en esa mesa. La concejala Carolina Valenzuela, indica que no estuvo y que está trabajando en 
acciones que la inhabilitan poder conectarse o participar en los horarios así que es por eso que solicita un 
informe. El alcalde, señala que se le entregara un informe, también señala que se ha hecho un gran trabajo 
en seguridad pública, cuando se firmó el convenio OS-14, el viernes 14 de septiembre entro un sujeto a 
robar a la farmacia municipal, en menos de 5 minutos gracias al patrullaje y las cámaras de seguridad lo 
detuvieron. La concejala Carolina Valenzuela, indica que una funcionaria de educación igual la carteriaron 
en un espacio, en un local comercial cuando hubiera mucho conglomerado de gente quizás igual pudiera 
ser posible poder masificar las rondas de los inspectores., están tapadas las cámaras de seguridad en ese 
sector. Han preguntado vecinos si existen programas donde se puede postular a las cámaras de seguridad. 
El alcalde señala que están trabajando con las poblaciones, están haciendo un levantamiento la dirección 
de seguridad pública, l e están dando a conocer a la gente el procedimiento y los inspectores municipales 
siempre pasan por las poblaciones. Hay un trabajo en conjunto que se está haciendo con los dirigentes, 
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incluso han ido hasta el estadio, para poder prevenir el alcohol y las drogas los fines de semana están 
cubriendo los espacios. 
 
Consulta por el procedimiento para esterilizar cuando no se hace a través de la Juntas de Vecinos, antes 
las horas las daba en la veterinaria de acuerdo al RSH de acuerdo al puntaje, porque una persona necesita 
que le esterilicen a su perrita y un gato de manera urgente, pero le dieron hora para noviembre. Alcalde 
le responde que son 2 veterinarios que están trabajando ahí, y andan todos los días en el sector rural y 
tienen la agenda repleta, ahora están en el sector el 14.  Concejala Carolina Valenzuela argumenta que 
le parece muy buena idea, felicita esa iniciativa, organizarse a través de la junta de vecinos donde los 
dirigentes llaman y se ordenan y que vayan al sector rural, existe un día donde se pueda atender más 
personalizado a la gente que no alcanza a estar. El alcalde señala que existe una página un teléfono donde 
se pueden contactar, para que se les dé hora, porque no dan abasto para todos. El objetivo es para 
esterilizar a las mascotas de las personas que no cuentan con los recursos porque no dan abasto. La 
veterinaria Municipal está al servicio de la gente más vulnerable de la comuna. 
 
Pregunta que pasa con las Gifs Card de algunas personas de educación que no están considerados del 
año pasado y este año tampoco, porque a los demás funcionarios se las dan. El alcalde, le indica que le 
comentará a don Mario para que le entregue esa información.  
 
Señala que hoy comenzó una movilización de los funcionarios de la salud. El alcalde señala que están en 
paro nacional a partir del día miércoles hasta el viernes por las peticiones, que han realizado y no se han 
cumplido, pero tienen turnos éticos, en la página de la municipalidad esta esa información. En las postas 
encinar, santa julia, Amargo, sector rural entregaran los medicamentos el día jueves 28 de septiembre.  
 
Se está pronto a la época estival se vendrán los incendios, se pueden venir inundaciones, terremoto, 
entonces deben estar preparados para todo tipo de desastres y catástrofes, quiere saber quiénes son 
las personas que participan, quienes son las personas que van a trabajar en esos eventos; en Bruselas 
necesita que vayan a trabajar, para prevenir el tema de los incendios y la catástrofe.  
El alcalde, señala que la segunda semana de octubre don Jorge Morales que es el encargado, va a solicitar 
reunirse con todas las empresas e instituciones para ver cuál será el plan de trabajo para prevenir los 
incendios, luego se bajará la información.  
 
Quiere saber respecto a la querella que se realizó por parte de ella, Jacqueline y Yuliana por falsificación 
de instrumento público, por el tema de los guardias de municipalidad, comenta que ellas ya tuvieron 
acceso a esa carpeta investigativa, lo que llama la atención de esas situaciones que los funcionarios que 
fueron citados a declarar no han ido a la fiscalía a hacer las declaraciones y le gustaría que el alcalde insista 
y que no hubiera una obstrucción a la investigación, el Señor Jorge Morales y el Señor Christopher 
Burdiles, que aún no han ido. También solicita copia de los informes número 10 y 12 de fecha 2 y 22 de 
abril, entregados por la directora de control interno del municipio, respecto de este delito, también la 
copia del contrato suscrito con la empresa adjudicatarias y de sus modificaciones o adendas de haberse 
pactado y de sus respectivos decretos que lo aprueban, también solicita una copia del acto administrativo 
por el cual se le puso término al citado contrato de suministro, y por último una copia de la garantía de 
fiel cumplimiento del contrato y de los documentos que den cuenta del cobro de ella atendiendo el 
incumplimiento del proveedor, todo esto para entregar la información a la fiscaliza para continuar esta 
investigación que se está haciendo.  
 
Alcalde de la Comuna Don Manuel Macaya Ramírez solicita el pronunciamiento a los concejales, quienes 
aprueban con 7 votos a favor. 
 

Acuerdo Nro.209 
 

“Se acuerda solicitar a la Dirección Jurídica  en razón de la investigación llevada a cabo por la 
falsificación de instrumento público, en el  tema de los guardias de municipalidad de Collipulli, que haga 
entrega de copia de los informes número 10 y 12 de fecha 2 y 22 de abril, entregados por la directora 
de Control Interno del municipio, y de la copia del contrato suscrito con la empresa adjudicataria y de 
sus modificaciones o adendas de haberse pactado y de sus respectivos decretos que lo aprueban; 
también copia del acto administrativo por el cual se le puso término al citado contrato de suministro, y 
por último una copia de la garantía de fiel cumplimiento del contrato y de los documentos que den 
cuenta del cobro de ella atendiendo el incumplimiento del proveedor” 
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INTERVENCION CONCEJALA GISSELLE LATORRE ORTIZ 
 
Comunica el fallecimiento de funcionario Municipal don Edgardo Valenzuela Mena, funcionario que 
trabajaba en el estadio, para que tengan conocimiento.  
 
2do. Punto solicitan de la villa Pemehue realizar operativo donde puedan esterilizar a mascotas en la 
sede. El alcalde, le indica que las juntas de vecinos se contacten con la veterinaria.  
 
3ero. Solicita la revisión de luminarias de la multicancha de Centenario entre Los Maitenes Norte y Sur 
que está muy oscura, para que puedan reponer las luminarias.  
 
Saber si van a dar fecha para mesa de trabajo con educación, para que tengan una reunión antes de que 
se apruebe el PADEM, que sea dentro de esta semana o la próxima, para poder tener dos reuniones. El 
alcalde, indica que se le planteara a don Mario Tapia que proponga una fecha para poder realizar mesa 
de trabajo.  
 
La concejala Clara Riquelme, señala que, si se fija una reunión que se lleve a cabo porque después se les 
va a pasar el tiempo, pasara por concejo y estarán nuevamente en lo mismo, todos tienen obligaciones, 
pero poder hacer estas reuniones que son importantes.  
 
La Concejala Jacqueline Ponce, le gustaría que fuera On line para que participen los directores, no debiera 
haber problemas, sin directores no quiere tener una mesa de trabajo.  
 
La Secretaria Municipal señala que darán a conocer lo que indico el concejo.  
 
 
No habiendo más más puntos que tratar el presidente Don Manuel Macaya, Alcalde de la Comuna, 
agradece la participación de todos, dando por finalizada la sesión siendo las 17.51 horas. 
Doy Fe.                                                 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

LILIAN JOUANET MARIN 
SECRETARIA MUNICIPAL  

MINISTRO DE FE 
 


